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REPUBLICA DEL ECUADOR
ro Pa 1 ] 400SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. RESULULIOS (ns CIndabrto Le

a

”

FORALDURAS SIGUENZA
IMTENDENTE DE COMPBGIAS DL CUESTA

SUNSIDERAGOG: —

  : CUE el 1 de Vaya de 1109, ente el soñor Cotarío Píblico Lveorto del
contón Cuenca, dectoz fifonse Ániredo Brapza, oc ha otersada 1a ancaltura
pánidco ge auvente de capital y reforma de estatutos du la compañía "1:00
CALA Gets, 0ntes PIGDUUARA cel.TORa? =

QUE 21 Econ. tigrcclo Jdarenille us, con el patrocinio dol doctor lena
so Aptudillo ¿., en su calidad de Gorente Generol y ropresontante legal da
la compañíio, ha solicitado ls aprodación de la referido ascritura público,
ga cuya efecto ha prosentade tres coniao certificados do la ciona;

UL el bepartecente de inspección y Uantral ha enítico su inferao Pas
, veronde ¿n,125026 de 38 de Cayo de 19600;

GUE 01 Separtenente Jurídico mediante infozueo o. 2230230 de 2 de
Junto de 1909, opine Favorailenente para le continucción del trómito uno
voz que considera que se hon cumplido con todas les exigencias lenalce;

25 ejercicio de das atritueionos que de confícre lo “eoolución fun.
AdL-22653 de 1 dn iovientre de 1900, expedida por 21 soñor Superintare
dente de Conpañtoas;

RESUELVE  
AGTICHLO PRICENG.,- APRGVAL el cunente de copital da la compoñío en

la sunso de CIU VELOTE MILLONES PL YUDUES (Y
4231909.800,00 ) divigido en ciento veinte a11 gociones ercdinorics ntnis
notivas de YN MIL SUCNES ( 4 1.080,00 2) ceca une, econ. do cual cl copitol
vucial aleenze a sumo de —LUATGLICUTUS CICLVESTA GILLOCEN DL SBLGES €
Y 458'603.000,09 ) dividión en cuotroecienteo cincuenta mál secioneo ori.
narías y gacinativas de ¿N HL S8eoco € Y 1.006,00 ) codo uno; y lo refoz

G” de estatuteo consiente on la relacionado cocriture píulica,. >

AOTICSLO SLÓNIDO.. + DIGPURE: que el soñoz fotario Público degundo dol
contán Cuenca, anoñs al mergen de lo nobtriz de la

esoritura pública de 17 de Enera do 1072, por le cual ee constituyó le cone
poñía en rofoerencio, que ha precedida a Uenentar su copital y e 2oforaos
ou estotuto secíial, nediente la cscrituro púviica que co oprueba por cosa
fosolución y sionte rozán de eva anotación on lao copias de la escritura y
feonlución que se edjuntane

ATICULO TEGO.» DISPONES que el soñor otspía Póúblico úuorto dol
centín Cuenco, tone nota al sargon de lo coiriz

do la escrituro pílnlico gue se eprueva por enta Dosolución, da qu conto.
nido, y ciente rozón de eso engtación on las coplos de la cosrituza y tias
sotución que se adjurtana

ANTICULO CARTE,+ DISPOque un pxisecto de da referido ceccituza
póblicoa se publique, por una esta voz, cn uno de

lao poriédicos do nayor circulación do la ciudoés £o Cuonca, domicilio de
le conpoñifo. Un oscrpler dl dicha publicoción debocré entrejarsa O asta -
Despochti.
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ARTICULO QUINTO,+ DISPONER que ul señor tvegylstrudor iercantil dul
centán Cuencas a) Inscribe la referida escritura

- póblica Junto con este festlurión, archive Una copía de las mismas y de-
. vuelva les restantas con la rezón de le inscripción que se ordena; y, b)
cumpla con las demás prescripcionescontenidas en la Ley de iugiatros

. - CUÁPLIDO, vuelva el expediente.”
s

 COMUNIQUESE+DÁDA y firmade' en la Superintendencia
de Compañías, Oficina de Cuenca, 8 3. de Junio de 1989.

gue antecede,

Cuenca, aff de Junio 7el

y luto

 

Queda ins- 
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crita en esta fecha y bajo el No. 138 del REGISTRO MERCANTIL ;-

juntamente con la escritura de aumento de capital y reforma -

de estatutos de: INDURAMASuko, otorgada ante el Notario Cuar

to del Cantón Cuenca, doc Alfonso Andrade Úrmaza, el dieci

seís de mayo de mil novecientos ochenta y nueve. He cumplido-

con lo dispuesto en la /presente Resolu CUENCA, 8 DE JU =

NIO DE 1989. |
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